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Manta, 24 de Marzo del año 2008 

Señores Socios de NAVASEGURIDAD CIA.LTDA. 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y legales, presento a ustedes el informe de 
actividades correspondiente al ejercicio económico 2007. 

La Compañía ha continuado con un proceso de consolidación de sus actividades dentro del 
mercado, a pesar de la fuerte competencia y de los perjuicios que ha sufrido la compañta como 
es de conocimiento de todos, los asaltos que han sido objeto nuestros guardias, de 7 armas en 
este año que representa una perdida de 4.900.00. Y aparte de los atrasos en pagos por parte 
de nuestros clientes. Aun as! hemos cumplido con los pagos de sueldo del persona! de la 
compañía, proveedores y demas deudas adquiridas. Solo ha quedado pendiente una cuenta 
por pagar al ¡ESS, la cual se cancelara en este año .Pese a las adversidades hemos salido 
adelante y esto se ha logrado en base a mucho esfuerzo, constancia ademas de la seriedad 

en este tipo de negocios. 
No obstante, los resultados del perlodo, han sido significativamente aceptables, registrándose 
una utilidad después de Participaciones e Impuestos $13.645.58 

Debo informarles que pese a la fuerte competencia que enfrentamos, trataremos de seguir con 
el mismo perfil de responsabilidad y de resultados finales aceptables, y que en el siguiente 
ejercicio fiscal podamos superar las metas logradas en el año 2007. 

Nuestros balances reflejan lo sucedido el último año, y por ende nos empeñaremos en el 
presente en lograr la cobertura de más áreas de trabajo que nos permita mejorar nuestra 
posición económica y financiera, aspiración basada en la confianza de nuestros clientes, la 
seriedad de nuestro servicio y la imagen que se ha proyectado de la empresa. 

Los Estados Financieros de la empresa están a la orden de los señores socios para su revisión 
y posterior aprobación. 

Es todo cuanto debo y puedo informar y agradezco por la confianza depositada en mi gestión. 

Atentamente, 

  

CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA 
GERENTE GENERAL 
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